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GRADO PROFESIONAL 

INTRODUCCIÓN 

 El conjunto instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para experimentar y 
aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento, los conocimientos adquiridos 
en todas las asignaturas. Desde este punto de vista el conjunto podrá permitir recorrer el repertorio para 
diferentes formaciones, de diferentes épocas y estilos, con lo que se demuestra una vez más que los ob-
jetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común. 

 El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales tiene un forzo-
so carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta, alberga como una nueva asignatura 
de un colectivo de estudiantes , la asignatura de conjunto, que tendrá por finalidad , en esencia, la activi-
dad de grupo., como en el caso de la orquesta o coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de 
nuevos conocimientos y a su aplicación en la práctica social y representativa del centro en el que se rea-
lizan los estudios. 

 El alumno, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aquello 
que rodea la propia ejecución unipersonal, en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena inter-
pretación: empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., 
adquiriendo progresivamente una serie de habilidades y hábitos acordes con su papel en el grupo. 

 En síntesis, al igual que sucede en orquesta o coro, el conjunto propiciará la responsabilidad compar-
tida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos, acostumbrados a la práctica instrumental 
individual conllevarán como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo. 
Por otra, la práctica en grupo motivará la actitud de escucha, propiciará la memoria de pasajes instru-
mentales, fomentará el estudio individual que ha de revertir en el grupo e incentivará una actitud de dis-
ciplina difícilmente abordable en actividades individuales. 

PRIMER CURSO 

Objetivos 
 La enseñanza de esta asignatura en las enseñanzas profesionales de música, tendrá como objetivo 
contribuir en el alumno al desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos de cada 
uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.  

3. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes par-
tes al tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora. 

4. Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se realice en función 
de los demás instrumentos de la agrupación y las necesidades interpretativas de la obra. 

5. Interpretar obras representativas del repertorio de conjunto instrumental de dificultad adecuada al 
nivel. 

6. Desarrollar la memoria en la interpretación de las obras del repertorio de conjunto. 

7. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director. 

8. Leer a primera vista obras de conjunto de una dificultad adecuada al nivel. 

9. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación 
con el instrumento. 

10. Consolidar hábitos correctos y eficaces de estudio que estimulen la concentración, el sentido de 
autocrítica y la disciplina en el trabajo. 

11. Interpretar en público obras de diferentes estilos y épocas trabajadas previamente en el aula. 
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12. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en conjunto 
como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

Contenidos 
─ Práctica instrumental de diferentes formaciones de conjunto. 

─ Trabajo gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación correspondiente. 

─ Análisis de los elementos formales, estéticos y estilísticos de las obras del repertorio para trabajar 
el fraseo musical y los recursos expresivos que permitan demostrar el grado de madurez interpre-
tativa. 

─ Análisis de los elementos melódicos, rítmicos y armónicos como conocimiento del lugar y papel de 
cada uno de los integrantes del grupo, para un equilibrio sonoro y de planos. 

─ Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos propios del instrumento, para la correcta comprensión 
y reacción ante los gestos del resto del grupo necesarios para tocar sin director o directora. 

─ Desarrollo de la práctica en grupo en relación con el papel de cada uno de los miembros y su res-
ponsabilidad. 

─ Valoración del silencio como marco de la interpretación. 

─ Trabajo en grupo de los aspectos básicos necesarios para alcanzar la unidad sonora: ataque, arti-
culación, ritmo y fraseo. 

─ Práctica colectiva de la agógica y la dinámica como elementos esenciales de la interpretación mu-
sical. 

─ Interpretación de obras del repertorio de conjunto. 

─ Audiciones comparadas de diferentes interpretaciones, para analizar de manera crítica, las carac-
terísticas de las diferentes versiones. 

─ Realización de grabaciones de la práctica instrumental como medio de observación y análisis. 

─ Utilización de medios audiovisuales e informáticos para favorecer la comprensión del repertorio es-
tudiado 

─ Búsqueda de información relacionada con las formaciones de conjunto a lo largo de la historia de 
la música. 

─ Entrenamiento de la memoria de acuerdo a las necesidades del grupo y/o la partitura como son la 
dificultad de los pasajes, los pases de hoja y la interrelación musical entre los miembros del grupo 
aplicando progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la misma. 

─ Práctica habitual de la lectura a primera vista de las obras en parte o en su totalidad. 

─ Desarrollo de estrategias de estudio y aprendizaje que permitan alcanzar un grado de autonomía 
cada vez mayor. 

─ Interpretación de obras de diferentes estilos y épocas trabajadas previamente en el aula. 

Criterios de Evaluación 
1. Participar con interés, talante crítico y espíritu de superación. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Coopera activamente con el resto de los componentes del grupo. 

• Se implica en la resolución conjunta de problemas y en el desarrollo de estrategias para una 
mayor calidad interpretativa. 

2. Mostrar capacidad de aprendizaje progresivo a través de la interpretación. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Se responsabiliza como miembro del grupo estudiando en casa las obras correspondientes al 
repertorio programado y contribuye al progreso de la calidad interpretativa en trabajo gradual 
de cada obra. 

• Sigue las instrucciones del profesor. 

• Localiza aciertos y errores y elabora planes para solucionarlos y los incorpora en el estudio de 
las obras. 
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• Muestra una actitud positiva y de perseverancia ante las dificultades de la interpretación. 

3. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente de acuerdo con el análisis 
formal, estético y estilístico realizado. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Identifica los elementos melódicos, formales, estéticos y estilísticos de cada obra. 

• Alcanza la unificación del fraseo, articulación, la precisión rítmica y el equilibrio sonoro entre las 
partes, en función del estilo. 

• Interpreta obras del repertorio de conjunto sintetizando todos los elementos melódicos, forma-
les, estéticos y estilísticos necesarios para un correcto resultado musical. 

• Tiene conocimiento del lugar que ocupa en el grupo y el papel que desempeña para una mejor 
distribución en cuanto al soporte rítmico, armónico y sonoro. 

• Se responsabiliza como miembro del grupo interpretando y dirigiendo las obras trabajadas en 
el aula. 

4. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza su pro-
pia parte. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Tiene un conocimiento global de la partitura y utiliza los gestos necesarios de la Concertación. 

• Unifica el sonido: ataque, articulación, ritmo y fraseo, atendiendo a sus propios criterios inter-
pretativos. 

5. Aplicar constantemente la audición polifónica. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Detecta el grado de diferencia en cuanto a dinámica, agógica y fraseo. 

• Ajusta y corrige el desequilibrio rítmico y sonoro que pudiera producirse dentro del grupo. 

6. Interpretar de memoria parte del repertorio trabajado de acuerdo a las necesidades del grupo. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Aplica la memoria como recurso ante la dificultad de un pasaje. 

• Recurre a la memoria en los pases de hoja de la partitura. 

• Interpreta de memoria determinados pasajes que exigen la atención hacia otros componentes 
del grupo. 

7. Leer a primera vista obras del repertorio de conjunto de pequeña dificultad en la agrupación que 
corresponda: 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Toca a primera vista con fluidez y comprensión. 

8. Interpretar en público obras de diferentes estilos y épocas, trabajadas previamente en el aula. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Interpreta con rigor obras de conjunto de acuerdo con la estética de las obras y las característi-
cas de la agrupación de la que forme parte, con todas las posibilidades y recursos del instru-
mento. 

• Muestra su capacidad de autocontrol, concentración, hábitos posturales y su grado de madurez 
interpretativa para no entorpecer la marcha del grupo. 

Contenidos Mínimos Exigibles 
 Para alcanzar los contenidos mínimos exigibles será necesario interpretar un repertorio formado por 
dos obras de diferentes estilos. 

 A dicho repertorio se aplicarán los siguientes criterios de evaluación recogidos en la programación: 
1,2, 3, 4, 5. 
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Repertorio 
 Las obras que conforman el siguiente listado son orientativas, pudiendo ser sustituidas en cualquier 
momento, a criterio del profesor, por otras obras que no figuren en el listado y que sean similares en difi-
cultad. 

 Una misma obra podrá ser abordada en diferentes cursos ajustandose las exigencias a los conteni-
dos y objetivos de cada curso. 

Relación de Obras para Primer Curso 

─ El Piano. Música para dúo, TCHOKOV-GEMIU 

─ Children`s classic piano (arreglos fáciles vol. II), Ed. HENRY LEMOINE 

─ Piezas para piano a cuatro manos Sikorski 1571, ULI MOLSEN 

─ Juegos de manos, J. JOSEP GUTIÉRREZ IZQUIERDO 

─ Around the World with 4 hands, FRITZ EMONTS 

─ 3 Piezas fáciles, I. STRAVINSKY 

─ 3 Danzas alemanas, L. V. BEETHOVEN 

─ Scherzo, A: DIABELLI 

─ Piezas melódicas para piano a cuatro manos, A. DIABELLI 

SEGUNDO CURSO 

Objetivos 
 La enseñanza de esta asignatura en las enseñanzas profesionales de música, tendrá como objetivo 
contribuir en el alumno al desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos de cada 
uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.  

3. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes par-
tes al tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora. 

4. Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se realice en función 
de los demás instrumentos de la agrupación y las necesidades interpretativas de la obra. 

5. Interpretar obras representativas del repertorio de conjunto instrumental de dificultad adecuada al 
nivel. 

6. Desarrollar la memoria en la interpretación de las obras del repertorio de conjunto. 

7. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director. 

8. Leer a primera vista obras de conjunto de una dificultad adecuada al nivel. 

9. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación 
con el instrumento. 

10. Consolidar hábitos correctos y eficaces de estudio que estimulen la concentración, el sentido de 
autocrítica y la disciplina en el trabajo. 

11. Interpretar en público obras de diferentes estilos y épocas trabajadas previamente en el aula. 

12. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en conjunto 
como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

Contenidos 
─ Práctica instrumental de diferentes formaciones de conjunto. 

─ Trabajo gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación correspondiente. 
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─ Análisis de los elementos formales, estéticos y estilísticos de las obras del repertorio para trabajar 
el fraseo musical y los recursos expresivos que permitan demostrar el grado de madurez interpre-
tativa. 

─ Análisis de los elementos melódicos, rítmicos y armónicos como conocimiento del lugar y papel de 
cada uno de los integrantes del grupo, para un equilibrio sonoro y de planos. 

─ Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos propios del instrumento, para la correcta comprensión 
y reacción ante los gestos del resto del grupo necesarios para tocar sin director o directora. 

─ Desarrollo de la práctica en grupo en relación con el papel de cada uno de los miembros y su res-
ponsabilidad. 

─ Valoración del silencio como marco de la interpretación. 

─ Trabajo en grupo de los aspectos básicos necesarios para alcanzar la unidad sonora: ataque, arti-
culación, ritmo y fraseo. 

─ Práctica colectiva de la agógica y la dinámica como elementos esenciales de la interpretación mu-
sical. 

─ Interpretación de obras del repertorio de conjunto. 

─ Audiciones comparadas de diferentes interpretaciones, para analizar de manera crítica, las carac-
terísticas de las diferentes versiones. 

─ Realización de grabaciones de la práctica instrumental como medio de observación y análisis. 

─ Utilización de medios audiovisuales e informáticos para favorecer la comprensión del repertorio es-
tudiado 

─ Búsqueda de información relacionada con las formaciones de conjunto a lo largo de la historia de 
la música. 

─ Entrenamiento de la memoria de acuerdo a las necesidades del grupo y/o la partitura como son la 
dificultad de los pasajes, los pases de hoja y la interrelación musical entre los miembros del grupo 
aplicando progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la misma. 

─ Práctica habitual de la lectura a primera vista de las obras en parte o en su totalidad. 

─ Desarrollo de estrategias de estudio y aprendizaje que permitan alcanzar un grado de autonomía 
cada vez mayor. 

─ Interpretación de obras de diferentes estilos y épocas trabajadas previamente en el aula. 

Criterios de Evaluación 
1. Participar con interés, talante crítico y espíritu de superación. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Coopera activamente con el resto de los componentes del grupo. 

• Se responsabiliza del grupo cuando desarrolla las funciones de Director o Directora. 

• Se implica en la resolución conjunta de problemas y en el desarrollo de estrategias para una 
mayor calidad interpretativa. 

2. Mostrar capacidad de aprendizaje progresivo a través de la interpretación. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Se responsabiliza como miembro del grupo estudiando en casa las obras correspondientes al 
repertorio programado y contribuye al progreso de la calidad interpretativa en trabajo gradual 
de cada obra. 

• Sigue las instrucciones del profesor. 

• Localiza aciertos y errores y elabora planes para solucionarlos y los incorpora en el estudio de 
las obras. 

• Muestra una actitud positiva y de perseverancia ante las dificultades de la interpretación. 

3. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente de acuerdo con el análisis 
formal, estético y estilístico realizado. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Identifica los elementos melódicos, formales, estéticos y estilísticos de cada obra. 
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• Alcanza la unificación del fraseo, articulación, la precisión rítmica y el equilibrio sonoro entre las 
partes, en función del estilo. 

• Interpreta obras del repertorio de conjunto sintetizando todos los elementos melódicos, forma-
les, estéticos y estilísticos necesarios para un correcto resultado musical. 

• Tiene conocimiento del lugar que ocupa en el grupo y el papel que desempeña para una mejor 
distribución en cuanto al soporte rítmico, armónico y sonoro. 

• Se responsabiliza como miembro del grupo interpretando y dirigiendo las obras trabajadas en 
el aula. 

4. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza su pro-
pia parte. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Tiene un conocimiento global de la partitura y utiliza los gestos necesarios de la Concertación. 

• Unifica el sonido: ataque, articulación, ritmo y fraseo, atendiendo a sus propios criterios inter-
pretativos. 

5. Aplicar constantemente la audición polifónica. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Detecta el grado de diferencia en cuanto a dinámica, agógica y fraseo. 

• Ajusta y corrige el desequilibrio rítmico y sonoro que pudiera producirse dentro del grupo. 

6. Interpretar de memoria parte del repertorio trabajado de acuerdo a las necesidades del grupo. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Aplica la memoria como recurso ante la dificultad de un pasaje. 

• Recurre a la memoria en los pases de hoja de la partitura. 

• Interpreta de memoria determinados pasajes que exigen la atención hacia otros componentes 
del grupo. 

7. Leer a primera vista obras del repertorio de conjunto de pequeña dificultad en la agrupación que 
corresponda: 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Toca a primera vista con fluidez y comprensión. 

8. Interpretar en público obras de diferentes estilos y épocas, trabajadas previamente en el aula. 

Con este criterio se valorará en que medida el alumno: 

• Interpreta con rigor obras de conjunto de acuerdo con la estética de las obras y las característi-
cas de la agrupación de la que forme parte, con todas las posibilidades y recursos del instru-
mento. 

• Muestra su capacidad de autocontrol, concentración, hábitos posturales y su grado de madurez 
interpretativa para no entorpecer la marcha del grupo. 

Contenidos Mínimos Exigibles 
 Para alcanzar los contenidos mínimos exigibles será necesario interpretar un repertorio formado por 
dos obras de diferentes estilos. 

 A dicho repertorio se aplicarán los siguientes criterios de evaluación recogidos en la programación: 
1,2, 3, 4, 5. 

Repertorio 
 Las obras que conforman el siguiente listado son orientativas, pudiendo ser sustituidas en cualquier 
momento, a criterio del profesor, por otras obras que no figuren en el listado y que sean similares en difi-
cultad. 

 Una misma obra podrá ser abordada en diferentes cursos ajustandose las exigencias a los conteni-
dos y objetivos de cada curso. 
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Relación de Obras para Segundo Curso 

─ Piezas para piano a cuatro manos Sikorski 1571, ULI MOLSEN 

─ Juegos de manos, J. JOSEP GUTIÉRREZ IZQUIERDO 

─ Around the World with 4 hands, F. EMONTS 

─ 3 Piezas fáciles, I. STRAVINSKY 

─ Álbum a cuatro manos, BA6559 Ed. BARENREITER 

─ 5 Piazas para piano a cuatro manos, G. LIGETI 

─ Spanish dances op. 12, M. MOSZKOWSKY 

─ Transcripciones de G. Machaut a J. S. Bach, G. KURTAG 

─ Danzas festivas tradicionales, F. EMONTS 

─ 12 Variaciones fáciles (a. para piano a cuatro manos), D. KABALEWSKY 

─ Piezas melódicas para piano a cuatro manos, A. DIABELLI 

EVALUACIÓN: CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS Y PRUEBAS 
EXTRAORDINARIAS. 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EVALUACIÓN 

NEGATIVA 

 La prueba para recuperar la Evaluación negativa consistirá en superar los mínimos correspondiente al 
curso suspendido, reflejados en la programación. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA TODOS LOS CURSOS DE LA ASIGNATURA 

DE CONJUNTO 

 A la hora de calificar al alumno se tendrá en cuenta: 

─ Actitud en clase. 

─ Asistencia periódica a clase. 

─ Progreso del alumno con el material exigido. 

─ Participación en audiciones. 
 Estos criterios expresados de manera porcentual quedan reflejados de la siguiente manera:  
─ 40% notas de clase 
─ 10% actitud, comportamiento, asistencia. 
─ 20% participación en audiciones 
─ 30% examen 

 El examen supondrá el 50% de la nota, en el caso de los alumnos que no hayan participado 
en audiciones. 


